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. DIAB.IO DB BARCELON A .. 

Del viernes 14 de abril de 18li:G. 

&an Pedro Gonzalez, vulgo San Telmo confesor , y San Tihurcio y com
pañeros martires. 

tas Cuarenta Horas estan en la iglesia de la Casa de Caridad: se ｲ･ ｾ＠
Berva á las siete. · · 

Sale el Sol á los 5 h. ｾＶ＠ m., y s.e pone á las 6 h. 34 m. 

ＱｾＭ
ias horas. T.,mómetro. 1 Barómetro. Vientos y Atmós!era. 

1 
12 11 noche. 11grad. 8 a8 p. I. E. f. cubierto. 
13 6 matiana 1 3 '1.7 11 8 N. E. f. v. ídem. 
icl. 1 tarde. 14 9 ll7 JI 8 E. f. v. nubes. =----

Gobierno militar. 

Orden de la plaza del 13 de abril de rB2o. 

a El Excmo. Sr. Capitan general ha dispuesto se presenten en el palaciG 
e su ·hahitacioo loa sábadoa de ilada semana á las 1·0 de la ma:iana los ñs

aates y secretarios de causaa contra ofieiales de ｣ｵ｡ｬｱｾｬｩ･ｲ｡＠ clase que sean 
eon los procesos respectivos, acompañados de los acusados que estuviesea 
811 libertad y ｾ ､･＠ sus defensas, para de este mpdo poder contestar á las 
treguntas que tuviere á bien hacerles S. E.= Y de ·órden de1 Excmo. Sr. 

obernador de esta ｰｬ｡ｾｾＺ｡＠ se comuuica á los cuerpos de esta guarnicioo 
Y demas á quienes corresponda ｰ｡ｲｾ＠ su puntual o·bservaocia. = El Sar
gento mayor de la plaza= Ventura Mena. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ------·-----
Continua ,el decreto de ayer. 

t ,13· Las Diputaciones provinciales euidaráo de proporcionar l os arbi
Ｍｮｾｯ｡＠ mas convenientes para cubrir todos estos gastos de sus respectivos 

1PUtados , proponiéndolos á su tiempo para la aproh:teion de las C.>rtes. 

1 
14· Por esta ver; las Juntas preparatorias de todo el Reino dispondrán 

･ｾ＠ conveniente para que se realicen estos abonos por las respectivas provin
ｨ｜ｾＸＧ＠ echando mano si fuere necesario de Jos fondos de la Hacienda pá-
1 lea con calidad de reintegro, que deberán hacer las Diputaciones provincia-
es.::::: Señalado de la. Real mano. 

'()'¡ lnstruccion conforme á la cual deherán celebrarse en las provincias de 
,. tramar las elecciones de Diputados de Cortes para las ordinatias de J SzCJ . 
" ｾ｡ｵＮ＠
<le ｾＧＱ｜ｬＧ￭｣ｵ｟ｌｯ＠ 1.0 Se formará una junta preparatoria para facilitar la eleccioll 
, 02 D1 puta do a <J.e Cortes para las ordiiJJlriU de los años de 1 ho 1 18 :u 
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en las crpitales siguientes: México, capital de Nueva-Espa8a; GuadalaJa• 
rn, capital de la nueva Galicia; Mérida, capital de Yuca tao; Goatema.la, 
capital de la provincia de este nombr.E•; Monterey , capital de la pr?vm: 
cia del nuevo Reino de Leon , una de las cuatro internas dd Ortente, 
Dorango , capital de la nueva Vizcaya , una de las provindas internas de 
Occidente ; Havana , capital de la ｩｾｊ｡＠ de Cuba y de las dos F loridas ; ｓ｡ｾﾷ＠
to ｄｯｭｩｮｧｾＬ＠ capital de la isla di! PSto> nombre; Puert'o-Ricf>, capital ｾ＠
la isla de este nombre ; Santa Fe dt: Bogotá, capit:>J de la l\lucva ｇｲ｡ｮ｡､ｾＬ＠
Caracas , capital de V t>nezuda ; Lima , capital del Perú ; Santiage, capl· 
tal de Cbile ; Buenos· Aires , capital de las provint:ias del Rio de 1a Pla-

/ ta ·; y Manila , capital de Jas ielu Filipinas. . 
2. Luego que tl Gefe superior de cada una de estas provincias , 6 q?¡eo 

eus' veces haga , reciba el decreto de CoovoGatoria para las Cortes ord1na• 
rias de los años de 1 ll2o y 18 :a r , formará la e8presada Junta , que, 86 

compondrá del mismo Gefe superior, del ａｲｺｯ｢ｩｾｰｯ＠ , Obispo, ó quteP 
sus veces hiciere , del Intendente donde le haya, del Alcalde mas aatiguo, 
del Regidor decano , del Síndico. procurador general, y de dos hombres 

, buenos , vecinos de la mism11 ·p'rovincia , y nombrados por las personas ar• 
riha mencionadas. En la J unh preparatoria de las -cuatro provincias in ter• 
nas de Oriente, que debe form11rse en Monterey, capital de la del nuevo 
Reino de ｌｾＺｯｩＱ＠ , prrsidirá el .Gt·fe que tenga el gobierno político de ･ｳｾ｡＠

provincia ; y en la Junta preparatoria de Jas provincias internas de Occl• 
dente, que debe formarse en la ciudad de Durango, capital de la nueva 
Vizcaya , ｰｲ･ ｾ ￭､ｩｲ￡＠ asimismo ･ｾ＠ Gtfe que tenga el gobierno político de es: 
ta provincia. Cada Junta prepar·atoria, luego que se hubiese fiJrmaGio, da• 
rá aviso de tllo al REY por conducto del secretario de la Gobernacion de 
Ultramar , quien lo comunicará inu1ediatamente á las Cortes 6 á la DipU• 
tacion pertnaaente de ellas , para que se custodien estas noticias en sil 
archivo. 

3· Si por razon del estado político del país no residiere el Gefe stl'" 
perior en la respectiv¡¡. capital de las arriba espresadas, formará la ¡untll 
preparatoria en la ｣ｩｵｾ｡､＠ ó pueblo donde tenga su residencia , debiendo 
en tal caso ser de este veci-ndario ｬｾｳ＠ , individuos del Ayuntamiento , 1, 
entrar á falta del Arzobispo . Obispo , 6 quien sus veces hiciere, el Ecle• 
siástico diocesano de mayor dignidad. 

4· Formada la Junta , sobre lo 'fUe no se ·admitirá escusa ai dilaciall á 
ninguna de las personas que han de componerla ｾ＠ tl"ndrá presentes Jos cell¡ 
sos de la pobla0ion mas auténticos entre Jos últimamente formadGs , Ó 
falta de ellos formará el cálculo de .la poblacion por los medios mas espe• 
ditos y exactos que fuere posible; y con arreglo á la base de un Diputada 
_por cada setenta mil personu de las comprendidas en el ｡ｲｾ￭｣ｵｬｯ＠ 29 de J' 
Constitucion, y á los cenws de la ·pohlacion, designará los DiputadoS á 
Cortes propittarios y suplentes que corresponden á su territorio, segun est 
demarcado en el artíaulo 1. 0 de esta instruccion. 
· 5· A fin de facilitar las elecciones, cada Junta preparatoria hará pa: 

ra este sol11 efecto la division was c6mocla del territorio de .su coinprell 
.sion en provmc1as , y ､･ｳｩｾｮ｡ｲ￡ Ｎ＠ en cada una de ellas la ciudarl en ､ｾ［＠
de deban reunirse los Electores de los partidos para "elegir los Dipu,ta) 

0 

dt> CoJ"tes. , ( Se ｣ｯＮＢｺ｣Ｏｵｾｲ｡Ｌ＠
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J!'r. Cirilo ＮＱｬ｡ｭｾ､｡＠ y Brea 1 dector tn 8agrada teología de la universidad 

de Zaragow, predicador del ｒ･ｹｾ＠ su teólogo en la junta por la lmna
culada Concepciún, gra11de de España de primera clase , ministro 

{Jetseral , comisa1·io ｶｩｾｩｴ｡､ｯｴ＠ y reformador apostólico de toda la orden 
de menores de N S. P . S. Francisco , y Siervo en el Sefior. 

d nuestros muy amados ·en Jewcristo ｲ･ＱｩｧｩＹｳｯｾ＠ , así ptelados coma 
8Zihditos de nuestra Rt:ligüm se¡ áfica en esta fomilia cismoruan(t, exis
tentes bajo nuestra obedien,cia , salud y plenitud de consolacion en el 
ｾｾｾｾ＠ 1 

Aunque satisfecho de la digna religiosa conducta que baheis observado 
en . todos tiempos, podria reposar gozoso, y asegurar ahora que no man
:baríoü el buen nombre que se debe á la Religioo Seráfica ; aUDIJUe despues 
· e haberme conocido casi todos los Religiosos de la Península , oido mis ' 
e:thortaciones , y abedecido ntis mandatos acerca del modo de comportaros 
Ｖ ｾ＠ negocios del siglo , seais solt> para este maestros , y consejeros de las 
:lr·tudes ; aunque mis prevenciones sobre Ia instruccion ｳｊｩ､ ｾ＠ que debeis te
ｴ･ｾ＠ los que elegidos por la misericordia d.e Dio3 para ｣ｯｯｰ ｾ ｲ｡､ｯｲ･ｳ＠ del minis-
er¡o apostólico , mostrándoos las fuentes de donde habeis de beber la pura 
r sana doctrina, con la cual fecuodeis luego el campo del Señor, sembrais 
atn.bien el grano puro , cuidando de su' cultivo, separando la cizaña , y re. 

Cogleudo la mies evaogé1ica con solicitud , no fingida caridad ; aunque en 
:3 del último marzo os dije con Ja premura dél mo·mento cuál era vues. t) deber para que se respetára el nombre justo que se debe á los Institu
ｴｯｾ＠ Regulares; no admireis , amados hijos mios , que os vuelva á amonestar 
a ｾｉｴ･ｲ｡ｮ､ｯ＠ el mandato de obedecer á las autorid11dea constituidas , de coa
r.et'lfar el orden , y de dar ejemplos de adhesion á los principios del G .... hier
, 

0
• El Apóstol San Pablo hizo este mismo enca·rgo á •u discípulo Tito, para 

;ue ense:fiára á los nuFvos fieles cuál era su primt>r dfher civil do quiera que 
fe hallasen : A.dmone illos , le ｾｳ｣ｲｩｨｩ｡＠ , odmone illos , Princzpibus , et po· 
eftatibus subditos esse , dicto obedire, ad omne opus bonum paratos esse. 

d Ühligacion es de mi ministerio pastoral haceros este importante recuer
ｾｾｾ＠ en dias , que si ·son de gloria , de admiracion ,·y de memoria sempiter
l!lls' ｾｯ＠ son tam bien de seduccion , de equivocaciones monstruosas , y de ríes
la i .El R.ey, Fernando el Grande, · el Monarca de dos. mundos, el Protl:ctor de 
to glesia Católica , el Padre de los Regulares , á quien debo , y debeis tan
llas ' tan señalados y ta,n provechosos favores; el Rey de las Espaíias Fer
enll.do VII, amigo y padre de su11 pueblos, ha unido la voluntad de ｴｯ､ｯｾ＠
qu Ｑ ｾ＠ céleere , inolvidable , venturosa noche del 7 de marzo. Dcc'ar6 S. M. 
ｬ｡ｾ＠ Juraria la Constitucion de la ｾｯｮ｡ｲｱｵ￭｡＠ , sancionada en Cádiz eo 1 81 z, 
te;u.ró en efecto : y el gozo , y el .inocente placer , y la confi1111Za , y la fra
lllellldad se siguieron al disgusto , á aquel sombrío díagusto que por mo· 
ｾｾ Ｘ＠ nos arrastraba ¡¡1- mayor de los males. · 

lloc ｵ｢ｾｩｴｯｳ＠ de tan gran Monarca; hijos de una Patria que ni nos desco. 
llos e ' na podrá dcscouocernos con justicia ; discípulos de Jesucristo, que 
&Qie lllanda dar al Cesar Jo que es del Cesar , y á Dias lo que es de Dios; 
e¡, ｾ｢ｲｯ｡＠ diatioguidos del imperio sacerdotal , cuyo poder es la beneficeu
cleb' a caridad, el amor íntimo á nuestros hermanos , de cuyas conciencias 
ｬｩｯｾｬｬｬｯｳ＠ ·Cuidar , sin cuidar de sus intereses ; contentos por nuestra profe-. 

con la que uoa dieren , dema¡¡d,ando li111osna de puerta eu puerta c:o.,.. 
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mo nos manda N. S. P S. Ftanci4eo ; hombrea de paz, obtigadofJ ' annn .. 
ciarla saludando á tod'ls con tao balagü3na ioainuacion de la pureza .• de 
nuestras iotendone! ¡ pt>regriuos en o>rte mondo , cuyas ｲｩ Ｎ ｬｵｐｺ｡ｾ＠ , uso• , Ul•. 

teresel' y der•·choa renonci rn.,3 por nuestro querer ; ｒ･ｊｩＮｾｪﾡ ＬＬ ｯｳ＠ , en fin, , 
modt:lo de ｬｴｾｳ＠ cri6tiaaos , ¿.¡uiea ha d•J a veot .. JaNs en ｯ｢ｾ､ｴ｣･ｲ＠ al Mooar· 
ca. ni f'D ciar á ｮｵｾｳｴｲｯｳ＠ compatriot<11 pru bas iwq fvr,cas de sunti&iLll álaa 
ｉＮＮｹ･ｾ＠ ? ;,Q., :éo ub!nvará ｭｾｪｯｲ＠ las leyes cor>stitucio;•alPs dt> la Monarquía, 
que los ｱｵ ｾ＠ vivimos cui d .. sEie la cuna sujetc.s á w •& C nstüiJcion que ｵｵｾｯ＠ .. 
tiene á los súbdito8 sus derecho• , y me probibe á mí todo !o que pued' 
dafiarle& ? 

s, .m os , es verdad, el ｯｨｪｾｴｯ＠ de la crítica mas ｳｾｶ･ｲ｡＠ ; se noe hace inju,. 
ticia no pocu veces; nos calumnian los que no. nos conocen, buscan los defec• 
tos de algunos , sin hacer caso de las virtudes de los mas que componeD 
ｮｵ ･ ｾｴｲ｡＠ numerosa fa.milia ; oimos que se nos zahiere , y epítt'tos vergonzo-
sos se sustituyen á los sagrados respetables nombres con que debe apellidÍI'" 
senos ; pero ¡cuán bueno sois , oh Dws mio ! ese murmullo se acalla coll' 
el grito unísono de los hombres de bien ; y bendiciones , y loorea , y ala .. 
banzas justas son la recompensa del trnnplimiento de 11uestroa dehrre•· 
No somos de mejor coodicion , amados hijos mios , los discfpuloa que )4) 
fue nuestro divino Maestro. Abrid la historia de las edades que nos prece• 
dier·ou : llenas estan 'sus p1gililas de esta alternativa. , y l,'lDtre vituperios 1 
alabaneaa ｨｾｭｯｳ＠ pasado por medio de los sislos, debiéndonos generaeionel 
incontables el don precioso de su instruccioo , de su eonversioll , y de •0 

c,ivilizacion en numerosH p.rovinciaa. El Reino de Ju ｅｳｰ｡｡ｾ＠ en ｅｵｾＢＧｐＧＧ＠
Asia 1 Africa y Amér.ica , el ,Reino de Jaa Españas canta nuestros triunfo& 
aobre la idolatría , hace· justicia á nuestro saber honrándonos entre el catÍ" 
logo de 101 hombrea célebres ｾ＠ 1 recuerda. que la.s ciencias y las artes ｮｾＧ＠
son deudoras de muchos de sas adelantamientos. El pan con que nos ｡ｨｾ＠
mentamos , regado está con el sudor d-e nuestro rostro ,. y es la generosa
paga qne se nos hace por nuestros desvelos á )a. cab.ecera de los enfermos;' 
por nu!'1stra aaistencia al ccmfesonuio ; por nuestr.a· sana doctrina ell' laS 
cátedras y en el púlpito. ; por nuestra impaJ!ctal conducta en loa pueblo!; 
por noe6tJ.:a8 peregrinaciones al N u evo-Mundo ; por nuestros trabajos , edl• 
fieaeion, y peligros en la Palestina ; por nuestro debido exacto cumplimietl .. 
to de las leyes. Obedecimos siempre: jamas los Religiosos francisoaaos al" 
ter:aron d orden , perturbaron la paz , cambiaron la opinion ni contrll" 
dijeron al voto juicioso , recto , y d.e conveniencia provechosa á' JoJ puebloJ 
en el orden ci.vil : nuestra conversacion debia ser del cielo , y del cielo bll' 
sido por fllrtuna en todos los paises , aio q.ue dt>f.ectos particulareJ, Ó et.• 

travíos de pocos, minoren naestra justifi.:acion. Tiempos que recurrda la. 
historia con placer hacen. nuestra apoi<Jg(a. : las instituciones públicas {lle" 
ron defendidas ; el dogma se sostuvo con dignidad , y millares de •itiOS Ｇｾ［＠
ｧ｡ｾｯｳ＠ con la sangre d·e nuestros hermanos dan testimonio de que. l 

1
: 

fnn les menores fueroa tan buenos· españoles , como cristianos catóh'0 
' 

apostólico-romanos. Sigamos sus huellas. • , 
Pvratos esse rogo. , p rrecipioque ad omne opus bonum. E'atad , ｱｯ･ﾷｲｬｾｯ＠

hij••s míos , preparado& para la grande obra del bien , y del solo ｾｾ･Ｚ＠
rea.l y efectivo. Santifica os , pata que sant ifiqueis á :los dtmas, y no Ol/:l

8
JI; · 

ele voaotros los fieles ot.ru palabru c¡ue las d.c eclifioacio.u : á aa.ber. , orae 
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ｲ･ｳｾ･ｴｯ＠ y obediencia ' las leyet fundamentales sancionadas- en la Coosti-' 
tncton política de la M·.marquía , bases sólidas. tie la sociedad , y sobre laa 
cuales há d"tl levanta.rse el ｾ､ｩｦｩ｣ｩｯ＠ grandioso del poder y magnificencia 
de! R.ciao de l:u ｅｳｰｳｦ￭｡ｾＮ＠ Si nuestros compatriotas huscuen nuestro eon
BeJo • enseñ 1d\e! q•1e la ReligioR d-e nuéstros padres ha de eonservarae 
PQr leyes .sabias· y justas , como la única verdadera , segun está prescri
ｾＰ＠ en la C lllStitucion ; enseñadles que l'a persona del Rey es sagrada 

i.n\ti-olable , y que debemos amar y obedecer á- S. M. ; haced que 
･ｾｨ･ｮ､｡ｮ＠ cuáles son los derechos del Ciudadano ,. ｾｵ￡ｬ･ｳ＠ los de la Na
ｴｾｯｮＬ＠ que pueden loa tribunales , quienes son sus jueces , como se ave
tlguan los delitos, y como Jos castig-a la ley para el escarmiento; ense
ｬｩｾ､ｬ･ｳ＠ que significa libertad en una sociedad constituida , como se renun
Ctan los dertchos , se trasmiten al todo y se retienea , y como esta ber· 
tnosa union aconsejada á los hombres por Dios , poJ> la natu11aleza , y por 
la Clonveniencia iodi vid u al , es en procomun provecho de. todoa. ｐ｡ｲ｡ｴ｡ｾ＠
Rse ad emne opus bonum. Defensores de la fe , de los misterios de la :H gion , de los CáMncs de la Iglesia , d-e las santas costumbres de los 
lrlstianos , predicad el Ev.augelio, y sobre su doctrina sólida reprended 
0• .vicios, argüid oportuna é importunamente-, si se os cou.1peliere, á los 

nec1os partidarios de las pasiones ,. y de las- puerilidades de este mundo pe
recedero: dad ejemplos de virtudes ; y esa muda , pero irt:esistible ､ｯ｣ｴｲｩｾ＠

na' de la cual recibimos repetidas i.nstrucciom:s pcr N. S. P. San 
ｾＧｲ｡ﾡﾡ｣ｩｳ｣ｯ＠ , avergonzará al vioio , y derrocará su malhadado poderío. Fielea 
' Dios , ｾ＠ vuestros pr6jimos , y. á vosotros. mismos , dad· á cada uno cuan· 
tose debe de justicia. Dadas. en e8te Convento de N. P. S. Francisco de 
h:tadrid, rubricatlas de nuestra mano, selladas con el mayor de nuestro· 
1cio, refrendadas por nuestro Secretario General en 1. 0 de abril. de 1 8,zo.= 
ｾｲ＠ Ci·rilo A.tameda , Min. General. = Por mandado de N. Excmo y Rmo. 

ｾﾷｬ｜ＱｩｯＮ＠ General , Fr FranciscoJosef Soler., Jkfinidor General y Secretaria 
eneral de la orden.= Lugar del Se ｾｬｬｯ＠ •. 

"----------·-----------
NO.TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

d Sr. Dlarista : preciándome de espaiíol y buen patriota , he leido infini-
ad de veces el. sagrado código de nuestra sabia Constituoion , y en oin

Ｚｾｮ＠ artículo de ella he encontrado otra cosa si no es profumdas y atinada.t 
p 18Posiciooes , fuentes- abundantes· de equidad y justicia , que vivifican, ·r:n en ｴｾ､ｯＬ＠ y dan· un nuevo ser á la espirante patria. Todos con 
Ａﾷｾｴｬｯ＠ la hemos jurado obaervnr sobre Jos santos evangélios , i;Y será po. 
,
1 

e que baya· hombres tan protervoB, que quiera·n formar los cimien
p08 de su felicidad sobre Jas ruinas de sus semejantes? Cosa ｩｯ｣ｲ･ｩｨｬｾ＠
ｴｲｾｲ･｣･＠ á la verdad ; pero les hay , no faltan <Jomplots de hon1bres in_. 
ＮｾｧＮ｡ｮｴ･ｳ＠ , que aunque 6uficientem m te premiados por sus cortos servicios1 
h/1 no está sacia.da su sed ambiciosa ; hombres• que merecen el renom-' 
･ｾ＠ e. de perjuros , pues no &umplen lo que juraron , Y· hombres en nn tan 

Otstas , que no. merecen ser hijos de-la madre patr'ia •. 
ap l'l ｾ＠ se aoahó aqueJ tiempo del despotismo-, en yo tribunal no admitia 
ｾＬｾｮ･＠ acton€s , porque subyugaba la maldad á la justicia ; ya ｲ｣ｩｰｩｲ｡ｭｯｾ＠
. · ｾ￩ｌｬｲｯ＠ ínaa aalutífero que nos da amplias facultades llara reclamar 4t 
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las Cortea , & el 'R.ey , la observancia de la. C.nstitucion y Ja ¡ust. cut 
que á cada ciudadano le· compete , , y últimamente , una libertad de un· 
prentn para poder manif.Sstar las maldades de los que no ｣ｵｭｰｬｾｮ＠ con 
equidad con las obligaciones que les está11 cometidas. No me esphco con 
n1as claridad porque huta que me entiendan los sugetos intrigantes con
tra quienes se dirige este escrito : si la enfermedad no eediese, el reme· 
dio será mas activo. ｅｳｴｩｭ｡ｲｾ＠ á ｎ､ｾ＠ Sr. diarista inserte eate papel en su 
periódico , pues · aai conviene para que la epidemia .no cause los daños que 
presenta. Soy de Vd. •como debo su ｳ･ｲｶｩｾｯｲ＠ y amigo ;:: El buen ser• 

viáor áe la pu.tria. ----------·---
La janta patriótica al ver la generosidad con que todas las ｣ｯｲｰｾｲｾﾷ＠

｣ｩｯｮｾｳ＠ y particulates ae apresuran :.í contribuir par su parte, para ･ｲｊＯ［ｴｾ＠
un monumento que perpetue )a memol'ia del Excmo. Sr. Teniente genera 
D. Luis Lacy , se llenan sus carazones de la mayor gratitud ; y para cu!D ... 
plir en un tanto con su ohligacion , pono en noticia del público Jos dos 
oficios siguientes; advirtiendo que los ciudadanos de la Secretaría del Go• 
hierno han contribuido con la cantidad de 900 rs. vn. efectivos. = El Sacre• 
tario vocal. = 8. Pascual y Rubió. 

Gefe superior .político de la provincia de Gatalui'ia. = Al ｰｲ･ｳ･ｮｴｾｲ＠

sobre el sepulcro del inu1orta l general L9cy esta dehil ofrenda de ｧｲ｡ｾｬﾭ
tud respetuosa hácia el héroe que con al sacrificio de sus preciosos d¡at 
adquirió este patrimonio precioM de gloria y libertad que disfruta la na¡ 
don , no podemos menos de bafiar esta corta dádiva con las Ugrimas de 
reconocimiento , que un dia derramamos en el silencio y en .la obscuridad, 
cuando llegó á nuestros oídos la alevosía , cometida por Ja perfidia cortesana 
y por Jos enemigos de la virtud. La vida y la muerte de· este eminente 
patriota estan de continuo delante de nuestros ojtts y son una Ieccion ､ｾ＠
nuestros deberes , que rotesfamos cumplir hasta imitar su egemplo , 81 

' la mano de hierro de la tiranía tratase de interrumpir nuestra marcha en 
la carrera de lihertad y de gloria que ·hemos emprendido, = J!.)ígnense 
VV. SS. admitir . ua escaso don , tan inferior á nuestros deseos, con }os 
seaiimientos sellados en nuestro corazon que hemos indicado , de seguir la 
gloriosa carrera que trazó con su sangre y sus virtudes el héroe á quien lo 
consagra m&!!. Barcelona 13 de abril de J 8:ao. = Los ciudadanos de la ｾ･ﾷ＠
cretaría de Gobierno. ;:: Señores presidente y vocales de la junta patri6UCB• 

Otro. Cazadores d.e · Barhastro, = Deseando el batallan de cazadores 
de Barhastro de n1i cargo contribuir para la ereccion del ｭｯｮｵｭ･ｾｴｯ＠
proyectado , con el digoísimo objeto de perpetuar la memoria de las f 1rj 
tudes cívicas y militares del ｨｾｲｯｩ｣ｯ＠ general y mártir de la patria e 
Excmo. Sr. D. Luis Lacy, se dirije por mi conducto á V. S. en la ofertj 
dP $GOo ri. vo. efectivos que entregará á la vista y disposiciou de V. S. e 
ｾｦｩ｣ｩ｡ｬ＠ habilitado D. Josef de la Place. Sírvase V. S. admitir esta peqliletíell 
como efecto del mas aiocero ,deseo de coadyuvar siempre á tCJda ･ｭｰｲ･｡ｾ＠
patriótica con C:tlanto ·al¡::ancen las facultades de los individuos que ｣ｯｾｾｯ＠ 1 
neo el citado cuerp.o,. Dios guárde á V. S. muchos años. Villafranca ｾｾ Ｎ＠
Panadés 6 de abril de Ilho. =El coronel Josef de I.Qarra. :=.Sr. presl · 
aente y vocales de la junta patriótica de Barcelona. 



SoNETO Á EL REY. 

La corona que ciñes, y temblando 
,-iste una vez caer por mal cefi.ida, 
yolviste á Ievantár , . pero teñida 
en ungre de españoles 1 ｱｾ･＠ lavando 

La manchada diadema 1 y reparando 
el golpe que 11ev6 coa la cai da , 
mas ｢ｲｩＮｩｬ｡ｮｴｾ＠ , mejor y mas lucida 
pusieron en tus sienes ¡O Fernando 1 

Y cnmo si jamas te fuera dado 
saberla mantener bien colocada 
á torcerse volvió. . . . pero has dejado 

Que te la pongan bien: ya está asentada. 
Ya la Constitucion te la ha fijado.= El Retirádo. 

-·--·· ＭＭ ｾ＠ .. -----·-
Jl Circular de la Administracipn general de Rentas generales de est• 

rovincia de 8 dd corriente. 

d "El Sr. Intendente general de este ･ｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ y principado con fecha 
de 8 de este mes me dice lo siguiente.= El Sr. Gefe político superior 

1 e esta provincia con fecha del 4 me dice Jo que sigue. = Atendiendo á 

1
°8 ｾｵｮ､｡､ｯｳ＠ motivos espuestos por D. José Manot en nombre de los ａｹｵｮｾ＠
lliJllentos de varios pueblos y particulares del Ampurdan sobre los de

de9bos impuestos á la estraccion d¡¡ corcho en pana, he resuelto de acuertt c?n la Cemision provincial que se permita estraerlo libremente con 
n b1en entendido que deberán los interesados afianzar para estarse á lo 
1\le la Superioridad resuelva sobre el particular.= Lo comunico á V. S. 
rara su inteligencia y á fin de que se sirva circular Ju órdenes opor
dUilas al efecto.= Y lo traslado á V. S. para su cumplimiento, ｣ｩｲ｣ｵｩ￡ｮｾ＠
ﾡｾｬｯ＠ al efecto á quien corresponda. =Y lq traslado á V. para su inte-
18encia y observancia, dando aviso del recibo.'E 

Se hace notorio. Barcelona 1 3 de abril de 1 S 2 o. 
AVISO AL PÚBLICO. . 

l1l Por providencia del Sr. D. Hemeterio Lopez y Blanco , juez· de pri
q e.ra instancia , se han puesto á pública subasta unas cnsas que hacen es
e lltaa en la Rambla y calle del dormitori<l de San Francisco de Asis de 
¡:ta ciudad, y se rematarán al postor mas vent3joso con las condiciones de 

taba que tiene el corredor Buenaventura Serra. 
ll¡ ｾ＠ las cinco y media de la tarde ·de hoy se continuará ..,en el anden de Ja 
d at

1
lna la subasta del cargamenta de carhon de piedra venido de Mauellt.t 

e a polacra rusa Anais , su capitan Domingo Celtffa. 
Embarcaciurj fJenida al puerto el dio. de ayer. 

l'tt· be Soller en :a dias , el patron Salvador Olí ver , mallorquín , Jaud San 
1
&\lel , de 1 9! toneladas , con naranjas y li monas de su cuenta. 

ldem despachadas. 
fae¡l>ara Ibiza el ca pitan Aodres CoU , ibizenco , polacra Arcan gel San Ra ｾ＠
laud' en ｬ｡ｳｴｾ･Ｎ＠ = Para Valencia el patron .Ramo o Llovera , valenciano, 
tan b Sdnto Cristo del Grao , con sardina.= Para Santo Domingo el capi· 
0d · Rafael Déas, valenciano , bergantín el Feni.x , con caldos. = Para 

·esa el capitall' D. Pablo Soler , catalan , hergantia nueatra Señora _del 
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Cármcn , con almendra y lastre. == Para Veracruz el ca pitan D • .1uan 15all" 
tista Sureda , catalan, ja•beque las Almas , con caldos. 

A.uisGs. Se suplica al sugeto que hubiese recogido varios títulos y otros P1" 

peles 'lue se estraviaroo de una ｨ｡ｾｩｴ｡｣ｩｯｯ＠ de Ja Inquisicion , tenga la 
bondad de entregarlos en casa de PuJo! , plan del Correo viejo 1 en donde 
darán una gratificación. 

Se necesita uoa habitacion principal ó un entresuelo de buenas luces, ｾｾﾭ
paz par,a un sugeto s&lo con tres criad·os , ha de tenet• cochera y caballertza, 
bajo la inteligencia: de que el mismo desea habitarla muct!os ofios 1 y de ｱｵｾ＠
le ea indiferente el parage 1 en la oficina de este periódico darán razon de 
IOieto que la necesita. 

D. Bruno Constansó, se servirá conferirse con D. Jo'llquin FoJguera' ell 
la secretaría de la Junta de Comercio que tiene que comunicarle un asuntO• 

Retornos. En la Fontana de Gro hay una cdesa y ·una tartana de re" 
torno para Fígueras y otra para Perpifian. 

En la éalb GoQdal, en casa Ignacio Bigorra, ordina·rio de Zaragoza hay 
una galera de retorno para dicho destino. 

En la posada de los Catalan$ , h&y machos de silla para alquilar por 
todas partes, y 1amhien hay de retorno para Vich y su carrera. 

E o la calle del Ho&pital , -casa de ,Josef Casas , núm. 18 , frente las car
nicerías de Sau Lázaro, qay una galera ·de retorno para Madrid. 

ｎｯ､ｲｩｾ｡ｳＮ＠ Antonia Llimona de 36 afifls de edad y leche de 6 días, busca 
criatura para criar : dará·n razon de eUa en la ｣｡ｬｬｾ＠ mas alta de Saa Pedro, 
casa núm. i. , 

En la esquina de la calle de la Palma de San Justo , casa núm. 5 , ha1 
una ama que tiene la leche de ·8 semanal. 

Narcisa Jo ver , de 31 años de edad, del pueblo de Cornellá, desea encon· 
trar criatura para criar en su casa, y tiene la leche de ocho ·dias; ioforJPr 
no de élla Cll casa del Dr. ｾＮ＠ Miguel Llobet y Quemades ' calle de • 
Boquería. . , • 

J osef Anton Ro vira , qtte vive en la calle de las MO'las 1 casa núm. 9 , •JIJ 
formará de una ama que tiene la leche .de un mes. 

En el se-guado piso de casa Oriol, tras de P-alacio, darán razoa de otra 
dd Masuou que tiene la leche de I 7 dia-s y desea criatura para criar. • 

En la calle de las Ramalleras , casa núm. 29 , darán razoo de una aiJI 
que tiene la leche de ocho días y desea criar en casa de los padres. a 

En el primer piso de frente la taberna del Infero , informarán de ｴｬｾ｡＠
nodriza que tiene la leohe de cuatro meáes , y desea criar eR su pr0P1 

ｾＺｳｳ｡Ｎ＠

El que necesita una ama de 20 años de edad y leche de un mes , ｱｾＺ＠
desea criar en easa de los padres de la cria-tura, asuda en la casa nÚlll• 8 
frente Jos arces de 1 unqueras , cuarto piso. del 

En la calle de la N e u, en caaa la com11dre, darán razon de una a1JI1 

Masoou que desea criatura para cr1ar en dicho lugar. JJle• 
Teatro. Hoy se r_gecutará por Ja compañía dramática nacional Ja ｾｯ＠ rlÍII 

dia en tres a-.:tos, titulada: El Desden con el Desden: en seguida se bada ieJ 
las Boleras de la matraca ; dando fin con el sainete : la Maja del Lavfce1; 

Actores en la comedia, las Sras. Samaoiego, Concepcion y Fuentes, Y los .61e, 
Galindo, Ifíóolas , Bagá, Blanco, !bañez y demas de la compafiía. A. las ［ｾＮ＠

En la im renta de BrTJ 


